
 

 

Mediante el impulso al nuevo federalismo, se busca una auténtica 
redistribución de los recursos públicos de manera justa y equilibrada, 
a través del fortalecimiento de las entidades federativas y sus 
municipios, incrementando su capacidad de respuesta para cubrir las 
demandas de la población, principalmente en las áreas de educación, 
salud, asistencia social y desarrollo de la infraestructura básica 
municipal. 
 
 
Los beneficios del federalismo se han reflejado en el crecimiento de 
los ingresos federales por ley, con un destino específico a favor de los 
estados y municipios, otorgando mayor autonomía financiera a las 
haciendas estatales y municipales. 
 
 
Los recursos del ramo 33, son transferidos directamente a los 
gobiernos de los Estados por Ley y con un destino especifico, 
proporcionando seguridad jurídica a los Estados y Municipios sobre la 
disponibilidad de recursos públicos. 
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Al periodo que se informa, los recursos 
ejercidos en este ramo, ascendieron a un 

total de 11 mil 316 millones 980 mil 381 
pesos, distribuidos de la siguiente forma: 

 
 
Cuadro 65 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y Municipios 
 
 
 
 
 
I FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 
 
A través de este fondo, se impulsa el 
desarrollo educativo en el Estado, mediante 
programas y proyectos ejecutados 
principalmente por las siguientes 
dependencias: 
 
Secretaría de Educación 
 
Los recursos ejercidos por esta dependencia 
se orientaron a la educación preescolar, 
primaria, telesecundaria, telebachillerato, al 
fortalecimiento institucional de la UNACH, 
becas para alumnos del nivel básico y a 
docentes del DGETI, al seguimiento y 
consolidación de desayunos escolares, al 
programa educador comunitario indígena y al 
Fideicomiso para el Desarrollo de Programas 
del Servicio Educativo, que se destinan para 
la construcción de espacios educativos 
(escuelas de calidad), así como para 
fortalecer el programa nacional de becas. 
 

Secretaría de Desarrollo Social 
 
Por conducto de esta institución, se dio 
atención primordialmente al programa de 
desayunos escolares. 
 
Comité de Construcción de Escuelas 
 
Esta Entidad canalizó los recursos ejercidos, 
prioritariamente para construcción y 
equipamiento de aulas escolares, de los 
niveles de educación básica y media 
superior. 
 
Servicios Educativos para Chiapas: 
 
Esta Entidad canalizó recursos básicamente 
para la educación preescolar general, 
primaria general e indígena, secundaria 
general y técnica, centros de atención 
múltiple (CAM), educación física en primaria, 
así como para programas emergentes como 
becas para educación primaria e indígena 
especiales. 
 
 

2000 2000
EJERCIDO AUTORIZADO EJERCIDO IMPORTE % % REAL

9 968 047 063 10 519 129 000 11 316 980 381  797 851 381 7.6 6.7

I  
EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 6 184 103 226 6 459 025 000 6 981 788 122  522 763 122 8.1 6.1

II 
SERVICIOS DE SALUD 1 101 787 796 1 064 904 000 1 179 049 196  114 145 196 10.7 0.6

III
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 1 502 564 864 1 655 157 000 1 775 111 259  119 954 259 7.2 11.0

IV
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  651 760 211  716 936 000  791 440 030  74 504 030 10.4 14.2

V FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES  233 825 556  258 517 000  203 211 417 ( 55 305 583) -21.4 -18.3

VI
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS  73 158 981  124 684 000  147 657 703  22 973 703 18.4 89.7

VII
SEGURIDAD PÚBLICA  220 846 429  239 906 000  238 722 654 ( 1 183 346) -0.5 1.6

RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
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II FONDO DE APORTACIONES PARA 
LOS SERVICIOS DE SALUD 
 
Las aportaciones que se reciben a través de 
este fondo, se destinan fundamentalmente 
para la atención médica preventiva y curativa 
que demanda la población y que carece de 
seguridad social. 
 
Instituto de Salud 
 
Este Instituto ejerció recursos que se 
orientaron básicamente para la prevención y 
control del paludismo, atención a la salud del 
niño, eliminación de la oncocercosis, 
atención médica quirúrgica, programa de 
salud de las cañadas, detección y tratamiento 
del enfermo con taeniosis y cisticercosis, así 
como para la detección y tratamiento del 
cáncer cervico-uterino, prevención y control 
de la lepra, diabetes mellitus, y de la 
hipertención arterial, entre otros. 
 
 
III FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
 
La derrama de recursos que se realiza a 
través de este fondo, se orientó para atender 
la infraestructura social básica, se ejecutó por 
los niveles de gobierno Estatal y Municipal. 
 
Comisión de Caminos 
 
A través de esta entidad, se realizaron obras 
de construcción y reconstrucción de caminos 
y puentes, y pavimentación e introducción de 
drenaje a diversos municipios de la Entidad. 
 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
 
Por conducto de esta entidad, se erogaron 
recursos para la realización de sistemas de 
agua potable y rehabilitación de líneas de 
conducción, principalmente en los municipios 
de   Venustiano Carranza, Larrainzar, Bochil 
y Catazajá. 
 
Municipios 
 
A los diversos municipios de la Entidad, se 
otorgaron recursos para los programas, 
obras y acciones de desarrollo municipal y 
regional, orientados principalmente a 
urbanización, agua potable, drenaje y 

tratamiento de aguas negras, electrificación, 
saneamiento financiero, entre otros. 
 
IV FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 
 
Por medio de este fondo, se otorgaron 
recursos a los municipios para el 
financiamiento de actividades de los 
programas normales de gobierno, así como 
para desayunos escolares, saneamiento 
financiero, fondo estatal de desastres 
naturales, fondo de reserva de desastres 
naturales, y para el programa de vivienda. 
 
V FONDO DE APORTACIONES 
MÚLTIPLES 
 
Los recursos que se ejercieron en este fondo, 
se canalizaron principalmente a fortalecer las 
acciones de infraestructura educativa y de 
asistencia social en el Estado, por conducto 
de las siguientes dependencias y entidades: 
 
Secretaría de Desarrollo Social 
 
Esta dependencia orientó su gasto a 
fortalecer los Programas de Desayunos 
Escolares y Cocinas Populares y Unidades 
de Servicios Integrales (COPUSI). 
 
Comité de Construcción de Escuelas 
 
El ejercicio de los recursos de esta entidad, 
se orientó al fortalecimiento de la 
infraestructura educativa de los niveles 
superior, preescolar primaria y secundaria 
principalmente. 
 
VI FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA EDUCACIÓN  TECNOLÓGICA Y DE 
ADULTOS 
 
La derrama de recursos ejercidos en este 
fondo, se canalizó a través de la Secretaría 
de Educación al CONALEP, para atender la 
educación profesional técnica, y al INEA que 
atiende la educación para adultos. 
 
VII FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
En este fondo se canalizaron recursos para 
el fideicomiso del Fondo de Seguridad 
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Pública del Estado, que se destinan para los 
diversos CERESOS de la Entidad, 
ampliación de la infraestructura penitenciaria, 
socorro de ley, subsistema de información y 

atención ciudadana, equipamiento de 
corporaciones y capacitación especializada, 
gastos que se realizaron por conducto del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

 
 
 
 
   Gráfica 38 
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